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Limes 15 de Dicicnílíc-s t i c 185!. r^útn. 1 7 ) 0 . 

L s i y los i l i s p o í i u i o n n ( ¡ p n i r a l u i l ' l (robif P D O 
smi o l i l i^ . i lor i»3 para ra ja c a p i t a l de [irovitict.i d.-sde 
HHt! publican oficia!IIH-Hlír fn f i l a , y il.'J.tp n ta l ro 
día» de>|iu's para !ns d.'iii.u pueblos ilr la i n i j m » p i o -
v incia . ( l - O ' ^ A'ot./Vwií'/'r de xü/rf.) 

fí.ní Icyi'.*, ó r d c n ' M y nittinrint que sr t n m u l f » y n -
Mic.-ir i'í» los Íli*f"l¡ii"S íi!¡ri';i les 3" l i a » <if i i i i i i l i r :t l 
t i f i e [lo 1/1 ¡ i :o res jicc t í v n , \tttr r t i y o c « i t u l t u ' t u si- ¡ m s : -
ríJii á los f d i l i M ' f a els los tii<'rn'ii>ii.Kj<>.': p n i ú t t t c o s . 
p s c v p t t í a »li* i'flla t l i s ( i o A Í ( í f u i á lo.t St'ntu-i'í ('. jiiutti's 
g f - n f r a í f í , ( O r d e n e s de '! ^/¿ríV j <j í /t ' A ^ . ^ t u J e 
« • '̂.(•>> 

BOLETIN OFIÍJAL DE 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . 4^7. 

E / >?»•. Director gsiwrnl ile Correos con fecha 
a8 de Noviembre ú l t imo me dice lo que sigue. 

« A los Admiuistradmes piincipules de Correos 
db las lúteas generales digo'hoy lo que sigue: 

D é t e i minucias en Real orden de a i de Octubre 
ú l t i m o las penas en que incurren los Conductores 
de los correos vinientes á Madrid que no cumplan 
los itinerarios vigentes, y no pudiendo esta Direc
c ión peimit/r que queden impunes las faltas que se 
cometan én las expediciones saliemts para todas las 
l í n e a s , he acordado que los Administradores princi
pales, en cumplimiento de las deposiciones de mi or
den circular de 19 Febrero de este año , fijen toda su 
a t e n c i ó n en el buen d e s e m p e ñ o de este servicio, ce
lando mas particularmente las faltas de las expedi
ciones salientes de Madrid, é imponiendo los castigos 
expresados de mi citada ci icular, á cuyo efecto se 
reproducen S cont inuac ión sus disposiciones, que 
son las siguientes: 

r." Que en todos los puntos en donde se refren
de el Vaya, ss esprese con la mayor claiidad lá ho
ra en que entre y salga el correo, y los motivos de 
los retrasos mando los haya. 

2. ' Que por las Administraciones piincipales se 
ha de anotar en el V a y a , ademas de lo que cita el 
párrafo anterior, el tiempo que haya retrasado la 
e x p e d i c i ó n desde la precedente principal, q u e d í n d o -
se con nota del nombre del Conductor y de las fal
tas que correspondan á cada parada de las que ha
ya establecidas entre ambas piincipales. 

3. * Que por los retrasos que no sean ocasiona
dos por temporales, avenidas, roturas irremediables 
de carruajes, 11 otras cansas fortuitas, han de impo
nerse á los culpables las multas correspondientes, á 
razón de cuarenta rejles por cada media hora de 
reiraso. 

4. ° La impesirinn de estas multas y la e x a c c i ó n 
de ellas, después de aprobados por la D i r e c c i ó n , 
coinpele á los Adminiitradoies piincinalts de los 

puntos por donde los interesados cobren sus hnhe-
res; y para ello los rrtVridos Administradores prin
cipales se c o m u n i c a r á n mú tu a me rite y sin perdida 
de correo las faltas que según los V.iyas y d e m á s 
noticias pertenezcan a depvtiditntes de dislhnos de
partamentos: 

Y 5." Las mi'ltas se harán efectivas en papel de 
esta clase, distribuj é n d o l e con nriegio A lo preveni
do en la circular de la D i r e c c i ó n de Contabilidad 
de 2 de Febrero de lÜ-tp, y dando conocimiento do 
todo h la de mi caigo; tn el concepto de qi'e exa
minados cipormnaniente en e.sta lo* Vayas, si resul
tase que no se han impuesto todas las multas, pro
pondré que se aplique la misma pena á los Admi
nistradores princip-rtles que no hubiesen c n m p ü u o . 
Para la a p l i c a c i ó n de las multas de que hahlan los 
psrrafos precedeEie.vpor los retrasos que sufran los 
correos salientes de Madrid, tendrán presente los Ad
ministradores principales que á los vinientes les es-
tan concedidas dos horas de p i ó r o g a sobre la de 
llegada marcada en los Uineratios, para cualquier 
incidente ó entorpecimiento que pueda ocurrir por 
efecto de la e s t a c i ó n , y en este concepto s\! conce
den t a m b i é n á los referidos correos salientes de esta 
Corte las mismas dos horas de próroga para cada 
l ínea; por consiguiente los Administradores del cen
tro de ellas contarán dicha próroga por una hom, 
y los de los extremos por las dos ya c i tadaí . ' ' 

L o que se inserta en el Boletin oficial pnrt: su 
piiblidíid. Leoti 1 1 
Gómez Ingtuinzo, 

de Diciembre de 1 B¿ 1 . — .•jgu.uia 

D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n , Indiferente.~N." ^ i S . 

E l S r . Subsecretario del Ministerio de la G'o-
bemacion del Reino cotí fecha 2(3 de Noviembre úl
timo me comunica la l l ca l orden siguiente. 

» E I Sr. Ministro de listado dice de Real orden 
á este Ministerio, con fecha 5 del actual, lu siguien
te: 

Excmo. Sr.: L * Reina nuestra Señora ha tenido 
á bien mandar se recuerde el cumplimiento de l i 
d ispos ic ión que por este Ministerio se a d o p t ó en 6 
de Setiembre de 1847 para que no se impidiera a 
los Cónsu les extrangeros enarbolar la bandera de su 
N a c i ó n en las casas que habitan, durante los d ías 
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, i O 
festivos y en las soIemniJades y CÍSOS cti que sea 
út: costumbre, atendiendo S que esta p áctii-.a, JJI--
(ier;iltnente admitid;! en i iuiopa, no se i pone a tas 
leyes del Ketno, y á que de coi.seniicU en E<p'iña 
se e v i t J i á n fundadas quejas y reclamaciones de pui-
le de los Gobiernos amigos." 

Lo que se inserta en -el B o l e t í n oficial para su 
publicidad. León it Je Diciembre de iV>%i.—¿4gus-
tin Guniez Ingiuinzo. 

Direcc ión de GoLicrno, P. j- S. P . = N ú n i . 429. 

E / S r . Juez de primera instancia de y i H u h n 
con fecha 2(3 de Noviembre úl t imo me dice lo que si
gne. 

« H a b i e n d o sido robada la ¡¿lesia de San Migné l 
de esta villa la noche ú l t i m a , esuayendo un vHI , 
tres c á l i c e s con sus patenas y cuchaiilUs, un par de 
vinajeras, una corona de la Vi'gen del Buen Suce
so , dos copones el uno con las foimas consHgradas, 
tina cajíta donde se lleva el S a n t í s i m o S-icrdmento 
p?ra administrar los cnfcitRos con sn crucifijo todo 
de piaia, y seis candeleros de alquimia con el zumo 
de plata; lie acordado con tsta L c h a , diii^nme á 
V . S. para que en el piimer n ú m e r o del Boltrtin ofi
cial de ella se inserte, para que los vendedores de 
quincalla y cualquiera otra pe-sona sospechosa, se 
U £ , i , i f e , dando V . S. órden á k s plateros de esa 
ciudad retengan cualquiera de las alhajas que se les 
presenten , las personas que lo hayan , manifestando 
á V . S. que por la premura del tiempo me es impo
sible diiigir á V . S. el anuncio como está prevenido, 
e x t r a c t á n d o l e del presente, d á n d o m e V . S. aviso de 
su recibo." 

L o que se inserta en el BoJctiii oficia! á los efec
tos que se expresan. Lcon 10 de Diciembre de iBs t . 
zzsJgustin Gómez Inguanzo. 

D i r e c c i ó n de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 430. 

E l S r . Juez de 1.* instancia de Laviana, con fe
cha 19 de Noviembre ú l t imo me dirige el siguiente 
exorto. 

» D . J o s é V á z q u e z y Lope?., Juez de 1.* instan
cia de Laviana.zrAl Sr. Gcberciador de la provincia 
de Leen , hago saber : que en este Juzgado pende 
causa de ofuio sobre tobo de vasos sagrados en la 
Iglesia del Pino de Aller acaecido el veinte y ocho 
de Octubre t'iltitno, en cuya causa después de Inter 
recogido las señas de los vasos sagrados que á con-
tinuccion se designan prove í con e>t3 fecha el auto 
que dice. 

sfuto. R e m í t a n s e exortos á los Sres. Gobernadores 
de esta provincia y l i m í t r c f t s é fin de que se inserten 
en les respectivos boletines cfieiales para la d e t e n c i ó n 

de los vasos sagrados y conductores, encargsndoles 
su c o n d u c c i ó n y remis ión á este Juzgado. Laviana 
á diez y nueve de Noviembre de mil ochocitiitos 
cincuenta y u n o . — E s t á fii mado.~ V á z q u e z y L ó p e z . 
;r.Ari(e mí , Salvador L e ó n . 

Y á fin de que se consiga por este medio el des
cubrimiento de los autores del rebo, asi como la re
t e n c i ó n de los vasos sagrados, su c o n d u c c i ó n y remi
s i ón á este Juzgado, txorto á V . S. de parte de S. M . 
se sirva aceptando el presente, mandar insertarlo en 
el Holelin oficial de esa provincia, disponiendo lo de
más que crea conducente S conseguir el indicado obje
to y por mi patte asi se lo ruego y pido." 

Sc/i..s de las vasos sagrados que han sido robados. 

Un cá l iz de plata stibrcdorado con un cordonci
llo de Ubor en la copa por la pane de afuera , por 
donde estaba el dorado algún tanto caido , de peso 
de dos libras. 

Otro cali-i de plata sin dorado, sino solo dorada 
la copa, por la paite ioteiior liso y de peso una l i -
.bra poco mas ó menos. 

¿Jna patena de plata sin señal a « j u n a . 
Otra í d e m Ídem. 
Dado en Lavi.ma diez y nueve de Noviembre 

de tuil ochrcieutos cincuenta y uno .—José V á z q u e z 
y l.npcz.=.P. S. M . , Salvador L e ó n . 

Loque se inserta en el Bulctin ofioial con espre-
sion ríe lus señas de los efectes que se citan d los 
efectos indicados. León 10 de Diciembre de 
slgustin Gómez Inguanzo. 

Parte oficia! de la Gaceta del dia 4 de Diciembre 
de i t ' j i . 

f.onsiguicnlc 6 la d'iíjiosicion 7." (le la instrucción ile 2S tle 
ííuuemtiru últinio puní llevar á efiutu por este JJinistciiu lu 
P'eiuiiidü en el iioul ilccrrto de la misma recluí, se I)ÍI servido 
íi. Al. nprubnr los dos mljnntos mnilelus de Heules despathos y 
Ululos, debiendo V. acomodar 4 eslys .úllimps les ijue habrá de 
expedir en la Turma y mnnera iine corresponda. También se liu 
dignado S. 51. aproliar los tr.t's forimilnritis (pie asimismo nconi-
p.ifio á V. , exprcsiuis dü los lénmims en ipic delierán e\l('n-
derse las auluiizutiones cu los mismos llealesdespaelios y titnlos 
de los empleados dependientes del .Ministerio de mi cargo, desde 
el cúmplase hasta la certificación (le tom¡i de poicsioti y la da 
cesación en su coso , segon que oslas niHonzacioiics deban cMeii-
(lerso ó no e» los lilulos originales por que se CNpidiuu'ii ó deja
sen de expedirse desde luego en el papel sellado establecido. 

De Heal orden lo digo ¿1 V. para los efectos correspondien
tes. D/us ^(in rdc i .V. rmiclms afioi. iUiáriA íi da Dirieiubi e de 
lSijl.==Úi'aio jlur¡llo.=Sr.... 

MODELO PARA. REALES PK3PACII0S. 

Do.v.e IsAiinr. II por la grada de Dios y la Conslitncioii de la 
Monarquia española Heiua de las Kspañas. 

Por cuanto olcndicndo al mérito , servidos y circuns
tancias de vos I) lie tenido ¡i bien nombraros 
por mi Heal decreto de con el sueldo de. . . . 
reales de vellón anuales, y cotilas l'anilUides que eslaii 
concedidas á esle empleo por las ordenanzas, insti uccio-
nes y Reales órdenes vigentes, o con lasipie en lo sucesi
vo se señalaren. 

Por lauto mando (i todas las Autoridades, asi de la 
Hacienda pública, como dwles, militares y eclesiásticas, 
que <'ii el uso y ejeieido de vuestro encargo lut su uf ¡uin-

' gn impedimento alguno; antes bien os guarden y bagan 
guardar todas las lionras, gradas, IVanquidas, mercedes, 
preemiuendas', prerogalivas y exenciones que os corres-
ponden y deben ser guardadas- Y en el presente Heal 
despadio lia de conslar, con arreglo ¡i lo dispuesto por 
mi Real dec reto de 28 de I\'c»¡embre de 1831, el ciiin-
pltisr y el decreto y cerlificadon do la toma de po>csicni 
por la Autoridad y olidua cune>pondieiite, sin cuyos rn . 
qubitos y los expresados en la iiistnimim do I» misni.-i 
IViba no se os pondrá en posesión ni se os acreditara el 
sueldo señalado al expresado deslino. Dado en.. 

El Ministro de Hacienda. 
V. M. nombra 

MOPKI-0 TAHA TITft.OS QVK l-Xl'lDi: KI. SF.Solt JIIMSTKO. 

D 
Ministro de Hadenda. 



5r>7 
Por ruarlo alcniticmlo ;il nn!i!(n y í r r N Í i í i K iln Y).. . . 

IIIMI :i bien S. M . ijuiubniilu \iiit licul ¿nlcii Ju 
con el suclilo de rentes .'iiiimles. 

l'or lauto, y ron arreglo ¡i lo preveniiln en In (Ifcposi-
fion -i.' de lo (nstrucciuii de 28 de Noviembre de IS.'il, 
nxjiid» n) rereriilu 1) el |ir<¡.»eiite lílulo |)iirii 
(¡mi ilesilc lu'-gn , y prívios los rei|ii¡=iliis expresados e/i 
ilii'lin inslniccion y Kenl decreto de In misma fcelio, pue
da entrar al ejercicio del cilado empleu , en el nial le se
rán gnarilíidjis ludas las eotisidcracioiies , fueros y pttpmi-
neneias que le correspondan. V se previene ipie este lilu-
Jo quedarii imlo y sin ningún valor ni efecto si se omilio-
ro el aímiilttst!, el decreto irn:::!odo dar la posesión, y ta 
« erlilirariun de linlicr tenido efecto por la oficina corres-
ponilieiile; prohibifndosc cxprcs&menlc (|uecn ciial(|u¡ern 
tle e>lo9 eaios se acreilue melrio alguno al interesado ni 
se le ponga en posesión de su doslinu. Dado en 

£1 Ministro de Hacienda. 

M ' M r n n a." 

Título <lc. . . . . . á furor de D 

NUMERO 1.° 

Foiurui.A ilt las aulorizacianus que han ríe fxlcntltrse en lo$ 
Itcaka dopuchos y (¡lulos que ícnjan tt sello. 

MEHURETE DE LA DEPE.NDEXCM. 

Cúmplase lo mandado por 

Fecha y firma. 

MEMBRETE DE IA DEPENDENCIA. 

Dése la posesión á D por del 
empleo de después que hoya registrado es
te archivando en su dependencia lu copia dut 
mismo (|úe autorizada por mi es adjunta. 

Fecha y firma. 

I'IWI.MI.T.A ile luí niiKirizaclíines ijiie Imtt de cxlendsrse en la 
primeul llunit itcl pliego scííndo ifi- rrinlrgro t]»e se acompa
ñe (i lus lienles tirsjyiclios y rkulns que liana» yueilado cu pa
pel blanco cuando el eAmplúae. y el mandato de toma de pose
sión sean de la alribucion de una inisma Autoridad 6 Cele. 

(Lugar ilel sello .) 

kl,or reintegro del pliego de papel ¡ 
_ Sellado conospdndicnt': ni ibs- ^' 

lino de dolado con 
el sueldo de <|ciii 

lia oblenido D 
por Iteal 

M«MRUETE DE LA l>r.PEXDP.XC11. 

Cúmplase lo mandado por y dése la pos«-
sion á I) por del empleo de 
después que haya registrado este. archivando 
en su dependencia la copia del mismo que aulot izada por 
mí es adjunta. 

Fecha y firma. 

MEMIIBETE DE LA DEPE.NDE.VCIA. 

Queda registrado este título y archivada su copia en 
esto dependencia con arreglo al art. 6." del Real decreto 
ú e 2 S de Noviembre de 1831. 

Feeha y firma. 

MEMBRETE wr. I.A DEPESDENCIA. 

D 
Certifico que D. . . . . . . lomó posesión del destino 

de «I dia de de 18Í4 , 
liabicndo cumplido con todas las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 28 de Noviembre de 18iil é ins
trucción de la misma fecha. 

Fecha y firma. 

MEMBKETE DE LA DEPL.VBE.XCIA. 

n 
Certifico que D Tomó posesión del destino 

de el dia de . de IKíi 
habiendo cumplido con todas las formalidades prcvciiiilan 
en el Bcal decreto de '28 de Novien.bro de 18Í>1 é ius-
Uucúun de ta misma fecha. 

Fecha y firma. 

CESACIOS. 

Este empleado cesa en el dia (le hoy en el destino 
de. . . . . . . en virtud de Keal .de 
de de 18 por habiendo ronti-
miado sin interrupción en el desempeño de dicho destino 
desde quo tomó posesión de él. 

/•'«/m )/ firma. 

NOTA. 

Cuando el cúmplase y el decreto mandando dar la posesien 
sean de la-atribución de una misma Auloridnd ó (¡ele, se autari-
laián bajo una sola lirma en la forma siguiente: 

Cúmplase lo mandado por y dése la pose
sión ft 1) por. del empleo de. . . . 
después que haya registrad» este archivando 
en su dependencia la copia del mismo que autorizada per 
mi es adjunta, 

Fed'ti y fuma. 

C l i S A C l O N . 

Este empleado cesa en el dia de hoy en el destino 
de en virtud de Real de 
de. . . . . . . 18 por. . . . . . . habiendo continua
do sin interrupción en el desempeño de dicho destino 
desde que tomó 'posesión dé él. 

í ce / ta y firma. 

NUMERO 3." 

PAPEL DE iticiM i:<;no. 

VonmiLA ác las autorisaciones r/uc han de ponerse en la j>rí-
. mfi'a llana del pliego sellado de reintegro que se acompañe 

« Ins Urales despachos y lilulos que hayan quedado en papel. 
Illanco cuando sean dislinlos la Autoridad y el Grfc ó (jefes 
quo deban poner el cúmplase 
pusesion 4 los ajvaciaiios. 

el decreto mandando dar la 
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538 
{Lugar del sello.J 

Por reintegro del pliego de papel 
sellado correspondiente ai des

lino de dotado con 
el sueldo de 

que hn obtenido D. . 
por Real 

'MEMIMSTE DE LA DEPÍNDENCU. 

D(<«e l,i posesión á D. por ge\ 
enipltio de después que haja registrado cs-
t'- nrrhivando en su dependencia la copia del 
mismo qus autorizada por mi es adjunta. 

Fecha y firma. 

MEMUHCTE DE LA DEPENDENCIA. 

D. . . 
CcrtiBco que D domó posesión del destino 

de el din de de 18i'> , ha-
liicuil» cumplido con todas los formalidades prevenidas en 
el Real decreto de 28 de Noviembre de 1851, ú instruc
ción de la misma fecha. 

Fcc/io y firma. 

CESACIÓN'. 

Esti> empleado cesa en el dia de hoy. en el deslino 
de en virtud de llcal. . . . . . . de 
de de 18 por habiendo conli-
imado sin interrupción en el desempeño de dicho deslino 
desilu que lomú posesión de ¿I. 

Fecha y firma. 

NOTA. 

Según el presente formulario, el cúmplase que debe preceder 
í eslas autorizaciones deber* haberse extendido en el Ululo ori
ginal que quedare en papel sin sello. 

ñe un mes á contar desde la inserc ión de este anun
cio , á cuyo tiempo se proveerá en la persona que 
ofrezca mas ventajas al Á y u n l a m i e n l o . 

B o ñ a r Noviembre 25 de i 8 5 i . = C á r l p s Arias 
Cachero, 

LOTEIUAS NACIONALES. 

AVISO. 
t.a Dirección general ha dispuesto que' el Sorteo que se ha 

de celebrar el. dia 10 de Enero próximo, sea bajo el fundo 
de Ifi'J.üOO posos fuertes, valor.de 3U.UUU billetes IÍ finco t lvroi 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en S'.U> premios y & 
aproximaciones 112.iK!0 pesos fuertes, en la forma siguiente: 

TESOS FllCIlTEP. 

t.. 
1.. 
1.. 
1.. 
(i.. 

20., 
2ü. . 
ÜO.. 
;;•>., 

de. 
de. 
de. 
de. 
do. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

1.000. 
ÍÍÜO. 
AOO. 
200. 
100. 

Í5U. 

20000. 
10.000. 
4.000. 
2.000. 
COCO. 

loooo. 
10.000. 
10.000. 
i).200. 

33.900. 
1 

2 Aproximaciones de .WO ps- cada una 
para el número nnterior y posle-
rior al premio de 20.000. . . . "00. 

2 Idem de 170 para Ídem al de 
10.000. . .350. 

2 Idem de 100 para idem al de 
4.000. . . . . . . . . . 200. 

2 Idem de 80 para idem al de 
á.opo. ino._ 

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro premios ma
yores, la aproximación anterior que corresponda í¡ dicho premio 
será para el 30.000; y si fuere éste el agraciado, la posleriur se-
rú para aquel. 

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en décimos á Pies 
reales cada uno, y so despacharán en las Administraciones de Lo
terías Nacionales. 

Al dia siguiente do realizarse el sorteo se darán ni público 
las listas impresas de los números que huyan conseguido premio 
ó aproximación, y por ellas, y por los mismos hülelcs originales, 
pero no por ningún otro documento, so satUfarAu las fj.inunciiis 
en las mismas Administraciones donde se hayan espendido, con 
la puntualidad que tiene acreditada la 

Madrid 2 de Diciembre de 1851.= 
Dirección. 
:Mar¡ano de Cea. 

L O T E R I A P R I M I T I V A . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

A l c a l d í a constitucional de TJt/fiar. 

Se llalla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de B o ñ a r por separación de D. Euge
nio Mateo que la d e s e m p e ñ a b a , dolada en la canti
dad de mil quinientos ra. 

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
francas de porte á esta Alcaldía dentro del t é r m i n o 

E l dia 29 de Diciembre se celebra en Madrid 
la ú l t i m a extracc ión de osle a ñ o , y se cierra el juego 
en esla ciudad el Itines 22 del m i í i n o . 

Hace días se estram de esta ciudad un perro de caza de co
lor cufú, de alzada regular, romo, con alguna que otra pinta 
blanca. La persona que sepa su paradero, dará rnjpn-A 1). Ra
fael Rodrigue/, que vive calle de la Rúa número 12, el que gra-
lificará al que le présenle. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de M i ñ ó n . 
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